ANEXO 2

En el Pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el contrato mixto de suministro de material de carpintería y de los servicios de reconstrucción de partes de forro exterior y de partes de las cuadernas del pailebote Santa Eulàlia del Museu Marítim de Barcelona.

Expediente n.º: 2024_EXP_F204_0001274-CDRB/2025/0004202


Modelo de proposición relativo a los criterios evaluables de forma automática

El Sr./La Sra. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección de correo electrónico: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignar el objeto del contrato y lotes, si procede) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Proposición económica:


	
	
	OFERTA DEL LICITADOR

	
	Precio unitario máximo
(IVA excluido)
	Unidades estimadas
(m. l.)
	Precio unitario ofrecido
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofrecido (IVA incluido)

	Desguace del forro exterior estribor popa y babor proa
	54,00 €/m. l.
	244
	
	
	
	

	Desguace y reconstrucción de cuadernas zona embono (través) babor
	1.661,00 €/m. l.
	77
	
	
	
	

	Reconstrucción del forro exterior estribor popa y babor proa
	190,00 €/m. l.
	244
	
	
	
	

	Calafateo de juntas de las tracas nuevas de estribor, babor y otras partes del buque
	108,00 €/m. l.
	335
	
	
	
	






Criterio 2:  La mejora en el incremento de años de experiencia, en trabajos similares al objeto del contrato, referida al carpintero de ribera encargado del proyecto, según la cláusula 1.10 del PCAP. 

Según la cláusula 1.10 del presente pliego, el carpintero de ribera (encargado del proyecto) debe acreditar un mínimo de 10 años de experiencia en trabajos similares al objeto del contrato. 

De acuerdo con este criterio, se otorgarán 30 puntos al licitador que ofrezca una mayor experiencia en trabajos similares al objeto del contrato, referida al maestro de ribera (encargado del proyecto) adscrito al servicio, y el resto de ofertas se puntuarán de forma proporcional al que ofrezca mayor experiencia.

Hay que indicar el número de años de experiencia total que se acrediten en el currículum profesional. Por ejemplo: Si dispone de 11 años de experiencia, hay que indicar 11 años.


	Hay que indicar el número de años de experiencia en tareas similares al objeto del contrato, por parte del carpintero de ribera adscrito al servicio como encargado del servicio.
	

   ........  años



*(La misma experiencia que la solicitada en la cláusula 1.10 del PCAP o, si no se indica nada, otorgará 0 puntos en este criterio)

(firma electrónica)
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